
ORDEN de 28 de abril de ¡970 por la que se cla
siffca como de beneticencUt_ticUW la.fundaci6n
«Dote de Engracia la Modtsta».en lllescas (To--
ledo). "

Ilmo. Sr.: Visto el expediente itlStrutdo ·pOT la JtIDtaFrOyin~
ciaI de Asistencia SocIa[ de Toledo para clllSifiéQt <>Oln0 llené
fico-partieuIar la Fundación «Dote de Engraela la Mi)(llsta». de
Illescas (Toledo). f '

Resultando que don Lope Chirón \lón1ezfoJ]ec\ó en me..
cas el <lis. 28 de febrero de 1962. bs.jo testamenWotorgadoen la
pro¡>la localIdad el 2 <le marzo de 1960.' en el· que e¡'ige una
fuudación que se denominará «Dote de EngrllCla la ~ista».
con el fin dtl entregar «una dote anual plIl'adoneellas pObres.
honradas católi..... ""turales f _ .... de Illescas. hlj.... ie
gitlmas de m_s pref...entem~te.queCC11trlliPnJnatrI
monlo»; lnstltución a la que dota con 38 titillO$dela Dellda
Pública <le=~ en el Bance <le~ deMo,drIll a nom-o
bre <le la ón, por un impOrte DOminal de 125.000 pe_
tas, y'de láque ~bra: patrono «alsefiorCur&..d()fi~o.sé)4an,:,
zano Gárcla-Foleda, yal fallecimiento <!ti éBte,>y de un modo
permanente. al _ Cura Pán'oot> en propiedad de .l,,¡:glesia
de Banta Merla, de esta vma~ o quien haga susftü1c1ones»;

del ,Secretario de la. J·unta, en el 'plazo(\e ,q,uince, cUa.s.al
efecto concedido, se' haya presentado: or0te8ta ni' reclamación
alguna;

Vistos el Real Decreto y la Instr\lCCJ;ó11de 14 demaTZ(l de
1899. a.si como 188 disposiciones conOOrdantes"y':.complementa-
r1as de aplicación;' y ,

Cons1derando que se han cuniplidoen" la tramttitción' de!
presente expedtente' todos los ,reQU1sit08-·que: para la'Clasipéar
clón que en él se insta exigen 1(lA artieu1<E- l?4., y 57' de la
Instrucción -de ·14 de marzo de UI99•. eonstandoen:elmlsmo
el titulo de la ,fundación, la relación desnsbienes;,' llWcir~
cunstanc1BS personales del !Undador y' el Patron,ato -que' ha de
regirla;

Consldenmao que a tenotcle lo ,previsto -en el>Arttculo cuar~
to del Real' Decreto de 14 de m~rzo de- ],899' sonde -beIleficen
cia partlO)l1Il1" todaB la8 instituci_créJld""f dot~ <;QIl
bIenes particulares y' cuYo Patronato, yadminiBtraclórl fueron
reglamentados, por lOS respectivos'fundad0ra!!, eireUllstancifi: en
que se encuentra la Fundación c(]regOrio -. Francisco' aervás y
Cabrero», a que se contrae el pre~tee-:xpediente;;

coo.siderandó que .. la .,fundación reviste el ea:tácteJ:' de ,una
fundación de naturaleza· mil<ta. benéfloo-d<>cen~, PlIesi¡o que
su finalidad constate en realiZar toda clase' dé~a.s:dftl>ene
ricencia, entregar 88udas f auxlllos a Iodacl"""de. ~trose
lnstituctones de. tipo benéfico, cultural oreUgiOs()•. pr(JttlQVer
becas gmultas para eslodios de toda in<lole.· ~,por· loqt1e.
C<ll're$llOn<le a este Ministet10el tll.erciciO<lel Prote0i¡orado, de
acuerdo C9n 10 dt8puesto en el Real Deer:etode-llc1eoctu1:U1!
de 1916 f Reales Ol'denes ·de 29 4e ~. <!ti .. 1913 f 23 de
febrerQ <!ti 19S1; . • .

COnsiderando que procede con!ttmar en su.earg. O· de .. pa,tro-
no a don Qermán Gervés Diez,quten .LQostentará~·caráe

ter vitalicio y regulará por. t.estamento lasueesifu1,.y 51·.no
llevara a cabo tal O!1Ienaci6n testamentalla COl'responde"!i. el
Patronato al EstadO. quedando el. OUlD¡>l1mlelltó <!ti la v(>lulltad
del fundador .. la fe, c_cla. f leal saber y ~tend....del

, Patronato f de la Junta Rectora, cen la0l>lIgact611<!tl rendir
anualmente cuentas al Protectorado del Qoblernn;

Considerando' que en cuanto 10l!.'bien~s:que·.·c<nnponen· el
patrimonio· de la fundación. conformes. lo· díspueswen. el.1ir,;.
ticulo octavo del Beal Decreto de 14 de. ma~ de 1899 . en
su dia deberán inscribirse los inmueble$,st>10811Ubiera:en
el Reg\8tr<) de la Pr<>Pledad. a nombre.de la .fundactón. y en
lodo caso habrin de deposit....... los muebieo, vali>res y _
11eo igualmente. $o .nombre de la !undaeióJ;ien establée1ttliento
bancario <!tIsIgn8do por el .Patronato.

Este Ministerio ha dlsp\lesto:

Primero.-Que se clasifique como. futl(taciónbenéfic»d~
cente particular la Jl'l¡ndQci611 instltulda por <Ion GerJnán Ger
VlIs orez en la provlncia <!ti Madri<I, _iUada «Fulldación
~o FrIlnciBco Gervás f cab_.

8egun<l«--Que se confIrma en\asf1lDC!Ol)eS de Patrono de
la tnlsma a don 'Jermán Gervás nt.... ljUe QótlllItatá ts<. _go
con la obligación de rendir cuentas al Pro~o,

Tereero.--Quese depasjten ell ·estabtec1miento,:.bancario ti
nombre <!ti la instltnción los bleneo o valOres de la ÓliSJ;\lll, as!
como qtltl se inBcrlban en el ~O de laPl'Ol;>ie<I$d",sl1
nombre los poSIbles bienes inmuebles queseadq'Uit:!ran; Y

Cuarto.-Que de esta resoluciÓllseden, los· traslados opor·
tunos.

Lo digQ a V. l. para su conocimiento y deniásefceetos.
Dios guarde a V. l. mucb08 aftos. . . .
Mlld1'fd. 28 de abril de 1970.

GAaIOANO

Dmo. Sr. Director general de PoUtica Interior y Asistencja, So.
cia.l.
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